
MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATé:MALA. C:. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 2 5 8 - 2 Q 2 j 

Guatemala, 2 6 OCT 2023 
EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), establece que 
la Ley Orgánica del Presupuesto regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de partidas 
dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha Ley determina al Ministerio de 
Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los instrumentos 
jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten necesarios 
durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que las modificaciones presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten necesarias 
durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio 
de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran 
dentro de una misma institución, en los casos que detalla el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2; 

CONSIDERANDO: 

Que seis Entidades del Organismo Ejecutivo, solicitan autorización para realizar modificaciones dentro 
de su Presupuesto de Egresos vigente, de la siguiente manera: a) la Comisión Presidencial de Gobierno 
Abierto y Electrónico, para cubrir el pago del servicio de un hosting de alojamiento en línea de 300 GB 
para la página Web de la Entidad, servicio de limpieza, la adquisición de varios suministros necesarios 
para esa Institución; así como, vacaciones por rescisión de un contrato; b) la Secretaría de Planificación 
y Programación de la Presidencia (Segeplan), para el pago de un bono único establecido en el Pacto 
Colectivo de Condiciones de Trabajo, Artículo 27, para 419 trabajadores con cargo a los renglones de 
gasto 011 Personal permanente y 022 Personal por contrato, aprobado por la Oficina Nacional de 
Servicio Civil (Onsec) en la Resolución número D-2023-319 de fecha 13 de octubre de 2023; 
c) la Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia, con el propósito de cubrir el pago de 
complementos por antigüedad al personal permanente y específicos al personal temporal; así como, 
prestaciones laborales a varios ex trabajadores; d) la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del 
Presidente de la República (Sosep ), para completar el pago de la nómina del personal permanente, 
supernumerario y por jornal; además, aguinaldo, bonificación anual (Bono 14) y bono vacacional; 
asimismo, el desfinanciamiento de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón de gasto 029 
Otras remuneraciones de personal temporal; de igual manera, sentencias judiciales de tipo laboral 
ordenadas por distintos Juzgados de Trabajo y Previsión Social; e) la Autoridad para el Manejo 
Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán (Amsa), para cubrir el pago de 30 contratos con 
cargo al renglón de gasto 035 Retribuciones a destajo para el período de octubre a diciembre del año en 
curso, con la finalidad de dar cumplimiento a las actividades que contribuyen a la disminución de la 
contaminación que realiza esa Entidad; y, t) la Secretaría de Inteligencia Estratégica del Estado (Sie ), 
con el objetivo de financiar la continuidad de un servicio profesional con cargo al renglón de gasto 
029 Otras remuneraciones de personal temporal. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto 
número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 

_29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos y las autoridades de las citadas 
· Entidades, son autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, quedan bajo su 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de Presupuesto a 
favor de la Presidencia de la República y las Secretarías y 
Otras Dependencias del Ejecutivo, por el monto total de 
Q4,934,792. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATí::MALA. C. A. 

responsabilidad las modificaciones propuestas y la utilización correcta de los créditos aprobados con el 
presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, correspondiéndole la fiscalización a la Contraloría General 
de Cuentas, de conformidad con el referido Decreto, Artículo 17; 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos 
· 37-número ,,,: -· d ·. ::J 

legales 
de fecha 

correspondientes y 

2 4 OCT 2023 
se cuenta con el Dictamen 

, emitido por la Dirección 
Técnica del Presupuesto. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala números 
114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27, literales a) y m); y, 101-97, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literal a); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente de la Presidencia de la República y de 
las Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo, las modificaciones contenidas en los comprobantes 
forma CO2, que a continuación se indican: 

FUENTE DE 
VALORQ COMPROBANTE INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 4.934.792 4.934.792 

52 Presidencia de la República 
(Comisión Presidencial de 
Gobierno Abierto y Electrónico) 11 11 89,644 89,644 

495 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaría de 
Planificación y Programación de 
la Presidencia) 11 11 1,257,000 1,257,000 

576 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaría de 
Comunicación Social de la 
Presidencia) 11 11 510,185 510,185 

579 Secretarias y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaria de Obras 
Sociales de la Esposa del 
Presidente de la República) 11 11 2,751,630 2,751,630 

582 Secretarias y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Autoridad para el 
Manejo Sustentable de la Cuenca 
y del Lago de Amatitlán) 32 32 315,000 315,000 
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FUENTE DE 
VALORQ COMPROBANTE INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

591 Secretarías y Otras Dependencias 
del Ejecutivo (Secretaría de 
Inteligencia Estratégica del 
Estado) 11 11 11,333 11,333 

Fuentes de financ1armento: 11 Ingresos comentes 
32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios 

RESUMEN DEL MOVIMJENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

Presidencia de la República 
Funcionamiento 

Total: 

Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo 
Funcionamiento 

DÉBITO 

4,934.792 

89.644 
89,644 

4,845,148 
4,845,148 

CRÉDITO! 

4.934.792 

89,644 
89,644 

4,845.148 
4,845,148 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presupuestarias por la 
cantidad total de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS QUETZALES (Q4,934,792), contenidas en el presente Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica 
del Presupuesto realizar las acciones presupuestarias correspondientes. 

José~~~~~'J.e¡;rilf~ ~ 
VICEMINISTRO OE FlNANZAS PÚBLICAS , <ic } ,,,. ....... MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS ~ JI 

~~-Al."-""~ 
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ASUNTO: 

11 GOBIERNO de 
GUATEMALA 

MINISTERIO 
DE FINANZAS 
PÚBLICAS 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO: 375- FECHA: 2 4 OCT 2023 

LA COMISIÓN PRESIDENCIAL DE GOBIERNO ABIERTO Y 
ELECTRÓNICO, LAS SECRETARÍAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 
LA PRESIDENCIA, DE PLANIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA 
PRESIDENCIA (SEGEPLAN), DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (SOSEP) Y DE INTELIGENCIA 
ESTRATÉGICA DEL ESTADO (SIE); ASÍ COMO, LA AUTORIDAD PARA 
EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA Y DEL LAGO DE 
AMATITLÁN (AMSA), SOLICITAN AUTORIZACIÓN A SEIS 
MODIFICACIONES DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, POR LA CANTIDAD TOTAL DE Q5,090,849 CON FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS CORRIENTES Y 32 DISMINUCIÓN DE 
CAJA Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS.---------

Fecha de 

Número 
Recepción en 

Entidad 
Número de Fecha de 

esta 
Documento Registro 

Dirección 
Técnica del 
Presunuesto 

Oficina Nacional de Servicio RESOLUCIÓN 13/10/2023 
Civil (Onsec) D-2023-319 Reingresó 
Secretaria de Planificación y 2023-50881 13/10/2023 
Programación de la Presidencia DF/P-356-2023/MJAS 25/09/2023 
(Se0 =1an) 

Secretaria de Comunicación Oficio SCSP/UDAF/1265- 04/10/2023 / 2023-75545- 12/10/2023✓ 
Social de la Presidencia 2023/N , 

Secretaria de Obras Sociales de la OF.SOSEP-DF-P-1045-Esposa del Presidente de la 2023/SELG 
11/10/2023 2023-75876 13/10/2023 

Reoública (Sosen) 

Comisión Presidencial de OFICIO COM!SlÓN-DAF- 13/10/2023 2023-75989 16/10/2023 
Gobierno Abierto y Electrónico ZM-323~2023 

Autoridad para el Manejo OF-DAF-AMSA-117-Sustentable de la Cuenca y del 2023/RH 
13/10/2023 2023-76245 17/10/2023 

La20 de Amatitlán <Amsá:1 

Secretarla de Inteligencia OFICIO NO-S!E-DESP- 16/10/2023 2023-76478/ 17/10/2023 ' 
Estratégica del Estado (Sie) 180-2023.,,. 

**************************************************************** 

Atentamente, se trasladan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas 
Públicas, para someter a su consideración el presente Dictamen. 

ANTECEDENTES: 

l. La Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia (Segeplan), a través del 
Oficio número DF/P-356-2023/MJAS de fecha 25 de septiembre de 2023, solicitó 
autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, por la cantidad 
de Q 1,260,000 con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, para financiar el pago 
de un bono único establecido en el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, Artículo 27, 
para 419 trabajadores. 

2. Mediante Providencia número DTP-DEPREPYS-1089-2023 de fecha 02 de octubre de 
2023, esta Dirección Técnica del Presupuesto envió la gestión a la Oficina Nacional de 
Servicio Civil (Onsec), para que con base en las disposiciones técnicas y legales vigentes en 
materia de recursos humanos, se sirviera evaluar la acción de puestos planteada por 
Segeplan. En función de lo anterior, la Onsec por medio de Resolución número D-2023-319 
de fecha 13 de octubre de 2023, resolvió procedente la asignación para el pago de un bono 
único, para los trabajadores mencionados. 
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